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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que, al momento de dictar el numeral sexto de la parte 

resolutiva de la audiencia de inventarios y avalúos se indicó de manera 

errónea el nombre de una de las partes.  

 

 En consecuencia, el numeral sexto de la parte resolutiva de la 

audiencia del 28 de mayo de 2021, queda así: 

 

“SEXTO: OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos Nacionales - DIAN, 

para que aporte con destino al despacho y con destino a las presentes 

diligencias, copia de declaraciones de renta del señor HENRY VARGAS 

FORERO identificado con cedula No. 79.474.676 y del señor MARIONEL 

BARRERA BARRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.523.151., 

correspondiente a las vigencias fiscales del año 2016 al año 2021, esto con 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


la finalidad de determinar si la deuda que pretende cobrar a la sociedad 

conyugal fue declarada por el señor Henry en su calidad de deudor y por 

el señor MARIONEL BARRERA BARRERA en su calidad de acreedor” 

 

Para todos los fines y efectos legales téngase que dentro de la 

audiencia celebrada el día 28 de mayo de 2021, el nombre del acreedor 

es   MARIONEL BARRERA BARRERA.  

 

Esta providencia hace parte integral de la audiencia de inventarios 

y avalúos de fecha 28 de mayo de 2021.  

 

Efectuase la corrección de los oficios.  

 

NOTIFÍQUESE(5)      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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Como quiera que, la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría de este Despacho Judicial se encuentra conforme a 

derecho, el Juzgado le imparte su respectiva APROBACIÓN, al tenor 

del artículo 366 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE(5) 

 
AMER 
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PONER EN CONOCIMIENTO de la apoderada de la parte actora 

que previo a la remisión del expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia, es necesario cumplir 

con las gestiones que establece el Acuerdo PCSJA17-10678, las cuales 

no han sido posible efectuar en atención a que las diligencias han 

ingresado al despacho en múltiples ocasiones, para resolver las 

peticiones y recursos efectuados por las partes.  

 

POR SECRETARIA en firme las demás decisiones proferidas en este 

asunto, PROCÉDASE a realizar las gestiones contenidas en el artículo 3 

del precitado Acuerdo, a efectos de dar cumplimiento a la orden 

impartida el 22 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFIQUESE(5) 

 
AMER 

 

 

 

 

 

 

 

X 
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Determina el artículo 285 del Código General del Proceso, sobre 
la aclaración: “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. 

La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 

dentro del término de ejecutoria de la providencia. (…)”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

Revisada la solicitud de aclaración elevada por la apoderada 

de los demandantes, se observa que la misma se funda en un supuesto 

error de interpretación de los concepto contenidos en las solicitud de 

embargo elevada y del recurso interpuesto que ameritó el 

pronunciamiento del 03 de mayo de esta anualidad, objeto de 

aclaración. En su escrito la togada manifiesta que lo que pretende el 

“embargo de acciones reales” argumentando que tal solicitud se 

fundamenta en el artículo 667 del Código Civil, el cual establece que 

tanto derechos como acciones se repudian bienes muebles o 

inmuebles conforme al objeto sobre el cual recaigan.  

 

Nótese que la providencia sobre la cual se solicita la aclaración 

no ofrece ningún motivo de duda pues lo plasmado en las 

consideraciones allí esgrimidas, obedecen al tenor literal de lo 

solicitado y argumentado por la togada en su recurso de reposición, 

de modo que si lo que pretendía era el embargo de las acciones 

entendidas como bienes, ya sean muebles o inmuebles, que le 

puedan corresponder al demandado luego de liquidada la sociedad 

conyugal, debió elevarse una manifestación precisa en tal sentido, y 

no ahora pretender un pronunciamiento distinto a lo ya clara y 

concretamente resuelto.  

 

Así las cosas, el despacho encuentra que, no se cumplen con los 

presupuestos procesales para aclarar el auto mediante el cual se 

resuelve el recurso de reposición interpuesto por la abogada de los 
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demandantes por cuanto la providencia no ofrece verdaderos 

motivos de duda.  

 

En consecuencia se DISPONE:  

 

NO ATENDER la solicitud de aclaración del auto proferido por 

este despacho el día 03 de marzo de 2022 mediante el cual se resuelve 

recurso de reposición, como quiera que no se cumplen los 

presupuestos de los artículos 285 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE(5) 

 
 AMER 
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En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE:  

 

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto 

por la apoderada de los demandantes, por ser procedente conforme 

a lo establecido en el artículo 316 del C.G.P. 

 

TENER en cuenta, en el momento procesal oportuno, las 

manifestaciones efectuadas por la apoderada de los demandantes 

obrante en el archivo PDF 06 del cuaderno de medidas cautelares del 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE(5) 

 
 AMER 
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